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3dE se Man preseatadd 41 uste ¡prspacio tres testimonios de la 

escritura pública de ausearoi] dercapital y reforaa de estatutos 
da la compañía AYSAGEIA CIA. CLUÍg4A, ororzada ante el dotario 

Octaro del cintón — dsbacto =1 31 de |nera del 2401, con la 

s0licitud para sy aprobación; 

WE el departamento jurídico sodiaite fenorando Jo. 3. ICAO. 

220 de lo de abril del 2301 41 e*sitido inforae favorable para 

la aprobación solicitada; 

usios + EN -esercigle de- sus- -ateibuclones, conferidas nediaute Zesolución 
10. 40H-00353 de (10 de noviembre del 2090; : 
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ARTIC MiLO. eRÍMERO. > APROBAR a  auvento de capital y la reforma 
36 "de estatutos de da cospeiíla eISASipi Glhá, TRA, en Los. fármivas - 

conmstantes en la referida escrituraz y, Jisponer que ua extracto 
de la aisar se ¿2mplique, nor una vazy en uno de, Jos periódicos: 
de mayor circulación =n hslato, 
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ATICO SR, PESCAR que el. dotario Octavo del cantón 
kabato tome nota al asimen de las aatrices do la escritura 
pública que se apruebí y 1 deconstjtucióne del contealía 

de la presente Zesolucaóny E siónte elas. < cayióy las razones 
rospectivas. A, a e 
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ARTÍCULO TERCERO, ESIÓeR "qe al, Registrador dercantil del 
cantón Anbatoz iascriba” la” escmitara Y bsta Restiución; toma 
nota de tal inscripción al nmarzea de 1% constitución, y slenta 
en las coplas las razones del cuapliniento de la dispuesto en 

este Artículo. 

COMINIQUESE,.— DADA y iiruadi en Ambato, a 18 de abril del 2061, 

   
    

f 

Al E CESA 
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Siento la que en esta fecha «se tomó nota al margen de 

la Matriz, de la eseritura DE AUMENTO DE CAPITAL, 
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REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LYSAGRIM CIA LTDA. 
la resolución No.01.4. DIC.92 de la Intendencia de 
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   Queda inscrita con esta fecha la presente Re 

bajo el número: Doscientos veintisiete (227) del Registro Mercantil.- Se Anotó con 

el N* 1.482 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en - 

el Artículo Tercero de está Resolución,- Queda archivada una copia, las demfa fuerón 

devueltas.- Ambato Mayo 16: del 2.001,    
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